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El Consell de Formentera, a través de la consellera de Medio Ambiente, Daisee Aguilera, envió
el pasado viernes dos cartas dirigidas a Autoritat Portuària de Balears y Capitanía Marítima con
una propuesta alternativa para evitar que los cruceros turísticos que visitan la isla fondeen
sobre la pradera de posidonia oceánica en la zona II del puerto de la Savina.

  

La consellera de Medio Ambiente propuso que "los barcos echan el ancla a poco menos de
una milla al noroeste de esta zona, a unos 40 metros de profundidad, donde no hay posidonia".
"Así lo ha hecho hoy el "Star Flyer", con la ayuda de las indicaciones de la empresa de
vigilancia y asistencia al fondeo, Pitiusa de Ecología, y ha quedado fondeado sobre fondo
arenoso", según ha explicado la consellera.

  

Aguilera ha mostrado su satisfacción por "poder hacer compatible la llegada de cruceros
turísticos con la protección de la posidonia, nuestra máxima prioridad" y ha agradecido "la
colaboración de Autoritat Portuària, Capitanía Marítima, organismo que ha autorizado el fondeo
fuera de la zona portuaria, y la empresa consignataria del crucero".
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